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BOLETÍN OFICIAL.
PROVINCIA DE CORDOBA.

	Las leyes y las disposiciones generales del Go- 	 Las leyes, órdenes y anuncios que se mandenher 
no son obligatorias para cada capital de pro- publicar en los Boletines oficiales, se han de 

re-

	

vincia desde que se publican oficialmente en ella, 	 mitir al Gefe politico respectivo, por cuyo con-
y desde cuatro dias despues para los demas pue- dueto se pasarán ä los Editores de los mencio-hlos da la misma provincia. ( Le y de 3 de No- [indos periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril devimbre de I 837. )

1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Un mes. • •
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Se publica los Lunes, Miercolcs y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORrit•

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CIRCULAR NUM. 834.

En la Depositaria de este Gobierno se suscribe
ít el « 'aro il« la Administracion Civil,» por el precio de
36 rs. anuales, pagados por tritnestres anticipados
en dicha dependencia, cuva puldicacion comenzarA en1.0 de Julio pf öx imo, bajo la direccion de D. Ra-
fael Tamarit de • Plaza, -segundo gefe del cuerpo de
Administrador) Civil y auxiliar del Consejo Real, cu-
ya obra es de conocida utilidad y necesaria ú todoslos funcionarios que dependan del Ministerio de la Go-bernad(, ') del Reyno, y con especialidad á los Al-
caldes, Ayuntamientos y Secretarios de los mismos.
En cuya virtud no puedo menos de recomendarla
referidos funcionarios y corporaciones, escitando su ce-
lo para cLue se suscriban desde luego á una obra que
tanto les ha de facilitar el buen desempeño de sus
respectivas atribuciones ., puesto que trata especialmente
de todos los ramos que abraza la Administracion mu-
nicipal.

Córdoba 25 de Junio de 1851 ... E. G., Fran-
cisco del Busto —Sres. Alcaldes de esta provincia.

CIRCULAR NUM. 835.
P. y S. depositados en esta Ca-pital un mulo y no burro con difert ntes ekctos, seanuncia al público para que el que se crea con de-lecho it ellos se presente ante mi autoridad.

CIRCULAR UM. 838.

P. y S. P.—Prevengo ä los Sres. Alcaldes, Ge-
fes de Guardia Civil y (lemas dependientes de Mi au-
toridad, intenten con el mayor celo la captura de la
persona en cuyo poder e hallen las alhajas que seespresan, remitiendola, ä mi disposicion.

- Córdoba 25 de Junio de 1851.—E. G., Fran-cisco del Busto.

SEÑAS.

Dos arabs de plata, labradas en Sevilla, por
Santiago Ballon, con 6 libras y 5 onzas de pe-
cuatro candeleros que sal ¡an de las mismas.

Córdoba '25 de Junio de 1851.—E. G., Fran-
cisco del BLISLO.

Cincutan NUM 858.

El Excmo. Sr ' Ministro de la Gobernado, ' delRe% no con fecha 12 del actual me comunica la Realörden siguiente:
S. M. ha ten'Ao bien disponer se recomien-

de ä todos tus A‘untatnientos del Re no el periódi-co «pie Se pulilica en esta Córte con el titulo de
( i EI Faro :de la niñez;» ä fin de que se suscriban ä
(.!, para el uso de las escm las de insti

pudiendo cargar su coste de is. zintndes
al capitu'o de los gastos Y oluntarins del presupuesto
municipal; y recordaodo ä V. S. con tal motivo t 1 uni-
piimiento de lo dispuesto en la 'leal Arden circular
de este Ministerio, f. cha 27 de Febrero último.

De la propia ' órdeti de S. M. lo comunico äY S. para su '.uteli,gencia 	 cfcctos. consiznientes.

D.
so,

Ministerio de Cultura 2024



lo que be dispuesto se inserte en este periódico oficial,
escitando ä los Alcaldes de los Ayuntamientos de los
pueblos de está provincia, ä que .se suscriban ä la

referida publieneion.
Córdoba 25 de Junio de 1851,—E. G., Fran-

cisco del Busto.

CIRCULAR N6I. 821.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Comer-

cio, 1nstrucciou y Obras públicas, con fecha 10 del

actual, me comunica la Real órden que sigue.
'El Sr. Ministro de Comercio, Instruccion y Obras

públicas, dice con esta fecha al Director de la es-
cuela superior de Veterinaria lo que sigue...He dado
cuenta ä la Reyna (q. D. g.) de lo manifestado por
V. S. acerca de la instancia que ä nombre de los
alumnos inscritos de esa escuela •-ba elevado uno de
los mismos, en solicitud de que se les permita exa-
minarse despnes que. lo hayan sido los matriculados

y antes de la época prefijada en la Real órden de
de Setiembre último, en atencion ä que se pre-

sentaron ä hacer sus estudios en la persuacion de que
la referida Real órden - no comprendia ä las escue-
las especiales y si solamente ä las Universidades é

timos. Enterada S. M. y teniendo presente que la es-

rusa que alegan los alumnos de Veterinaria en su abo-
no, es admisible, ateniéndose ä la letra de aquella

. Soberana resolueion; si bien está prevenido que las
disposiciones generales de Instruccion pUbliczesean igual-

.. mente aplicables ä todos los establecimientos de en—

senanza en la parte que permita la especial Índole_

de sus estudios; se ha dignado mandar que por esta sola
vez, y sin que pueda servir de precedente para lo suce-
sivo, se permita ä los alumnos inscritos en las escuelas de
Veterinaria presentarse despues de los matriculados, ä las
exámenes de tin de curso; sugetändoles sin einliargo
ä las (lemas restricciones que expresan las reglas séti-
ma y octava de la precitada Real órden de 5 de Se-
tiembre próximo pasado.—De la de S. M. comuni-
cada por el referido Sr. Ministro, lo traslado ä V. S.
para su conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en este periódico olicial para
coiroeinuento del público.

Córdoba 25 de Junio de 185t.-.E G., Fran-

cisco del Busto.

CIRCULAR NUM• 819.

Estando próxima á publicarse la ley de reem-
plazos comentada por D. Blas Diaz Mendivil y

- siendo interesante para los Ayuntamientos, re-
comiendo su adquisicion ä los de los pueblos de
esta provincia.

Córdoba 23 de Junio de 1851.—E. G

Francisco del Busto.

4
ptiesto en el articulo 10 del Reglamento de '18 de
Junio de 1850. .

Los que aspiren ä ser examinados presentarán has-
ta el dia 14 del mismo mes en la Secretaria de esta
Comision, situada en el que fué convento de S. Pa-
blo, v sala donde celebra sus sesiones la Excma. Di-
putacion provincial, los documentos siguientes:

4.6 Solicitud al efecto en papel del sello cuarto,
dirigida al Presidente de la Cotnision de exámenes.

2.° Fé de bautismo', legalizada en su caso, . con
que acrediten tener 20 años de edad cumplidos.

5•0 Certiticacion del Director de la escuela nor-
mal donde hubiere estudiado que acredite trabe! . ga-
nado los dos años de estudio prevenidos en el Real
decreto de 30 de „Marzo de 1819, y de haber ob-

servado constantetnente buena conducta moral y reli-

g'osa,
4.° Otra certificador) del Alcalde v 	 1%TO-

co del pueblo Ó pueblos donde hubnee' residido des-

tines de salir de la escuela normal, sino se presen-
tase á examen al concluir sus estudios.

En el caso de rirV ser el candidato procedente de
la escuela normal, bastarà esta cetaili . acion que com-
prenderá los dos años anteriores al examen.

5.° Las cartas de pago de haber hecho los rle-
pósitos exigidos para el examen y la-espedicien de titido.

6.° Cuatro muestras de escritura de letras de dis-
tinto tamaño desde el tipo mayor al menor de la bas-
tardilla española.

7." 1ms que aspiren ä ser examinados de maes-
tros de escuela superior, presentarán los mismos do-
cumen Ins que los de elemental, con la diferencia que
han de acrditar un año mas de edad y erre de es -
indio en la escuela normal, segun previene el art. 14

del citado Real (leere lo.
Con arreglo 	 lo diNpue9ao en dicho articulo 10

concluidos los exámenes de los aspirantes ä maestros,
darän principio los de las maestras, para que sean

admitidas ä exmen presentarlín hasta el expresado dia
14 los doAnnentos siguientes.

1 b° Solicitud al efecto en papel del ello cuarto.

2.° Fez de bautismo, legalizada, con que :m'edite
tener 20 de edad cumplidos.

5 • 0 Certificacion de buena conducta moral y re-

ligiosa en los términos que se exige ä los maestros.
11.° Algunas labores de costura y bordado hechas

por la aspirante ) y dos muestras de escritura de le-
tra de disti nio tamaña en bastarda española.

b.' F('-; de casada si lo fuere.
6» Los recibos 6 cartas de pago de haber 'de-

positado los derechos de exämen y titulo.
Lo que se inserta en les Boletines oficiales para co-

nocimiento de aquellos ä quienes interese.
Sevilla 15 de Junio de 1851.—E1 Presidente,

Javier Cavestany.--E1 Secretario, Francisco Arboleya.

COMISION 1W INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

ANUNCIOS oncitams.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

CIRCULAR NUM. 828.

Los exämenes ordinarios de maestros de instrue-
clon primaria se verificarän -en esta capital el die 17

del mes de Julio próximo venidero, 'conforme ä lo dis-

CIRCULAR NUM. 832.

Esta Comision ha visto con mucha complacencia
el buen resultado de los exámenes públicos celebra-
dos en la escuela de la villa de Santaella és informú-
(lose de los métodos y textos adoptados para la en-
señanza que son de los recomendados por la Direc-
don general del ramo. En su virtud la Comision tun

acordado publicarlo como testimonio de aprecio ä aquel
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Aynntam;ento- y Comision local, la primera que ha
dado cuenta en la presente época de haber cumnli-
do con esta obligacion del reglamento, y corno una prue-
ba de reconocimiento al celo de el profesor encar-
gado en la primera instruccion.

11 Córdoba 23 de Junio de 1851 —Francisco delBusto. .Francisco de Borja Pavon, Srio.

Direceion general de la Deuda del Estado.

;i1n1

Cinema Ni;31. 835.

El

• 	 ,!_fic3Pr

dia 1.° dre Julio próximo se darú principio
al pago de-- los intereSes de la venta del 5 por 100
correspondientes al semestre que vencerá en 30 del
actual, en la misma forma que se ha verificado con
los anteriores.

En su consecuencia ha acordado la Direccion que
los temedores de cupones de dicha renta exhiban
Eis facturas «ni que han de presentarlos ú su cobro,
en la mesa de recibo que al efecto se establecerá el
27 del corriente en los dias no festivos y. horas de
las 9 de la mañana á las 5 de la tarde, ä rin
que se anote en ellas el dia en que han de acudir
ä percibir su importe.

El pago se cremará en esta forma:
Los Lunes, Martes, Mireoles, Jueves y Viernes

que no fueren feriados se satisfarán en la Tesoreria
-de este establecimiento los cupones del semestre cor-rk me en las horas ya designadas.

Los Sábados se destinan al pago de cupones de se-
mestres atrasados y de fianzas.

En los dias 8, 15, 23 y último de cada mes
no haleä pago, por estar destinados ä los arqueos.

Madrid 12 de Junio de 1851.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional

•

	 de Aguilar.

41'4 V.;$.4 •

CIRCULAR Not. 822.

D. Bartolomé Calvo de Leon, Alcalde Constitu-
cional de esta villa y Presidente del Ayuntamiento
de ella.

llago saber: que segun acuerdo de esta corro-
racion que presido se sacan ä pública subasta . y äcenso enfiténtico, 3 celemines de tierra correspondien-
tes á este caudal de propios, situados en el sitio nom-
brado Fuentes de las Piedras, de este ruedo bajo el
tipo de 1025 rs. en que ha sido valorado por pe-
ritos dé heredades de campo con la condicion de es-
tablecer una fabrica tejar con su correspondiente barro
mediante el beneficio que indudablemente tiene que
reportar este vecindario; señaländose el primer remateel dia 13 de Junio, el segundo de diezmo y me-
dio diezmo el 22 del mismo, y el tercero de cuar-
to el 29 del (lidio, de 11 ä 12 de su mañana enestas casas capitui:ires, no admitiéndose postura por
bajo del 5 por 100 ni del capital señalado.

e 	 Y para que conste ú todos se publica y fija elpresente en esta villa de Aguilar ú 50 de Ma yo deA 851.— Bariolomé Calvo.— Por mandado de dicho Sr.,
illariano Rasero, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Benameji.

(.4

CIRCULAR 11 111 823. 	 "i'
S.

D. Miguel Antonio Barrionuevo, Alcalde Cons-
titucional de esta villa y Presidente de su Ayunta-
miento.

Hago saber: que debiendo procederse por la Jun-
ta pericia l de la misma á las evaluaciones de produc-
tos y formacion del padron de la riqueza de este tér-
mino, sobre que ha de jirar et repartimiento de lacontribucion territorial del año venidero de 1852, y
deseando reunir todos los datos necesarios ä conse-
guir el mayor acierto, igualdad y justicia en tan de-
licada operaeion, evitando agravios que puedan infe-rirse por la falta de aquellos, se previene ä todos
los propietarios de fincas rústicas y urbanas, censos
y ganados y ä los arrendatarios y aparceros así Ye-
einos corno forasteros, que en todo el mes actual y
en el inmediato siguiente, presenten en esta Secre-
taria municipal las relaciones prevenidas por el Real
decreto de 23 de Mayo de 1845, en la inteligencia
que el que eluda este cu mplimiento, ó lo verifique
inesactamente incurrirä en las multas que establece
el art. 24 del mismo y perderá el derecho ä recla-
mar de agravios, segun determina el 16 (lel Real de-creto de 1. 0 de Agosto de 1845.

Benatneji 16 de Junio . de 1851. —Miguel An-
tonio Barrionuevo .....1nrancisco Antonio Crespo, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Pedroche.

CIRCULAR NU)i. 824.

D. Alzmuel Manos Albas, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento Constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo procederse por la Jun-ta pericial de la misma ú la formacion del padron deriqUeta que ha de servir de base para la derrama
individual de la con tribucion territorial del año ve-
nidero de 1852 se señala el término de 30 dias con-
tados desde esta fecha, para que los propietarios y
y arrendatarios de prédios rústicos y urbanos, sus enencargados 6 ad ministradores, los dueños de ganados,
censos Ó foros y otra cualquier carga permanente que
afecte ä bienes i nmuebles, ya sean vecinos de ella
6 hacendados forasteros, presenten en la Secretaria de
este Ayuntamiento relaciones duplicadas conforme ä losartículos 20, 21, 22 y 23 del Real decreto de 23de Mayo de 1845, arregladas ä los modelos de lainstrucion de 6 de Diciembre del mismo año; advir-
tiendo que los que no cumplan con dicho deber, in-
currirän en la multa de la cuarta parte de la renta
de las fincas ó de las utilidades de su grangeria vgastos de evaluacion, perdiendo el derecho de reclamar6 deducir de agravios en la que se practique de sus
ut i lidades, conforme ä lo resuelto en el articulo 24del citado Real decerto.

'Pedroelue 16 de Junio de 185L —Manuel Ma-nos Albas.—P. A D. A., Antonio José Moreno y
Pizarro, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Fuentetojar.

CIRCULAR Num. 823.
D. Manuel Pimentel y Ley ba, Alcalde Consti-

tucional de esta poblacion.
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itago saber: b. todos los hacendados en este tc;r-
mino y dueños de casas, censos y ganaderia, tanto

vecinos corno forasteros: que para la formacion del

padron de tiqueza que debe servir de base para la

formacion de la contribucio n que les afecta en el año

próximo venidero, se hace indispensable que en el pre-

ciso té% mino de (20 dias presenten en esta Secreta-

ria las relaciones duplicadas que - previenen las ins-

trucciones del ramo; en inteligencia que , (te no hacer-

lo incurrirán en las penas que marean las mis-

mas ä los morosos en este servicio. Y para que na-

die alegue ignorancia, se publica el presente en Fuen-

tetojar ä 17 de Junio de 1851. Manuel Pimentel.—

Juan José Ontiveros, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Castil de Campos

Cirica.'n Isejt. 826.

1). Manuel Ruiz Hidalgo, Alcalde Constitucional

de esta villa.
1-1(go saber: runtplieudo con lo mandado por el

Sr Gobornador de esta provincia en su decreto (h.

aprobazion- recaido ä las cuentas municipales respec-

tivas ä tos años 18 47, 48 y 49,. se hallan to-

das cuatro espuesta s al público en esta Secretaria ca-

pitular por el término de un mes á voltear desde ho v

para los efectos prevenidos en el articulo 111 de la

ley de 8 Enero de 184 ,Z; .
Y vira que ti . gue á noticia de todos se lija el pre-

sente en Castil de Campos ä 16 de linio de 1851.—

Manuel Ruiz tlidalgo..Ant uni o Blanudez y Ordoti..z,

Secretario

Presidencia del Avtintamientó Constitucimial
cie Espiel.

, CutcueAti tvai 820.

, 	 Antonio de la Torre Manso, Presidente del

Ayuutautiento Constitucional de . Espiel.

• 11ago sa : que diliend o proceder la Junta pe-

.rieial de la misma á la evaluacion de la riqueza Mi-
ponilde de este término, como base del repartimien-

to de inmuebl es, cultivo y ganadería se previene que

los propietarios, colonos v administradores bajo todos
conceptos de dichas tres clases de riqueza, presenten
las relaciones juradas que previene la instroceion vi-

gente, en el término de 50 dias, bajo la multa pre-

venida por la ley.
lispiel 18 de Junio de 18:;1 —Antonio de la Tor-

re Manso.-11afaul Manso, Secretario.

- -aktuvgazzanser-,'"giesews~~

7131.10VEDENCIAS JUDICEALES -

Juzgado de primera in s.;.tancia de Montilla
y su partido.

D. Juan de Ardanáz, Auditor de guerra ho-
norario_ y Juez de primera instancia de esta ciu-
dad de Montilla y su partido, &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza
ä t'Odas personas .que se crean con derecho ä
los 'Yenes dote de la Capenania fundada en esta
ciudad por Doña Lucia de Algaba, para que por
si 6 por medio de Pror. de .ese Juzgado se pre-
senten en él y por la Escribanía del infrascrip-
tu á deducir cl que les competi;, en el preciso

término de,30 dias contados desde el . siguiente

en que se inserte este edicto en la Gaceta de
Madrid; bajo apercibimiento que de no hacerlo
así, les parará el perjuicio que haya lugar, pues
por mi auto de este dia de los corrientes así
lo tengo 'mandado en el espediente instruido a

instancia de D. Francisco Solano Carrasco de es-

ta vecindad. 	 •
Dado en Montilla ä 30 de Abril de 1851.

—Juan de Ardanaz.—Po r mandado de S. S.-,

Manuel Delgado Landivar. •

Juzgado de primera instancia de Cabra
y su partido.

D. Rafael Serrano Blazquez, Secretario ho-

norario de S. M. y Juez de primera instancia
de esta ciudad de Cabra y pueblos de su parti-

t ido &c.
Hago saber: que por parte de Doña Ma-

ria de las Mercedes Borrego, vecina de la ciu-
dad de Cádiz, se han principiado autos sobre
que se le adjudiquen en -su dia como de libre
disposicion el todo 6 la parte que le pueda cor-
responder de los bienes dote del patrona-
to familiar que en esta ciudad fundó el regidor
Bartolomé Ruiz Barrera, en conformidad á lo dis-
puesto en el art. de la ley de tg de Oc-

tubre de . 1 820; y en su virtud he dictado auto
mandando convocar á todas las personas que se
crean con derecho á los espresados bienes, para
que en el término de 30 días contados desde
la publicacion de este anuncio en la Gaceta de
Madrid y Boletin oficial de la provincia, compa-
rezcan en este, Juzgado por sí, 6 por medio de

apoderado en forma á deducir el que crean asis-
tirleS, apercibidos que pasado sin verificarlo, se
continuará el negocio por sus trámites, parán-
doles el perjuicio que haya lugar.

Cabra 16 do Junio de 1851. --Rafael Ser;
rano Blazquez.—Por mandado de S. S., ea-
miel de Andrés y Calderon.
4-51~~~2~~03nrirazaz.0~~~~"°"~".

AVISOS.

La ley de reemplazos comentada pur I). Blas

Diaz de Mendivil, á que se refiere la circular
núm. 819, inserta en el Boletin de hoy cons-
tará de un solo tomo en buen papel y tamaño
de letra, siendo su precio el de 20 rs. en Ma-.
drid y 22 en provincia.

Se suscribe en esta capital en la librería de

Manté.

Se anuncia en venta el edificio fábrica de pa-
pel, de libre procedencia, con todas las alpatanas
que le pertenecen, situado ä la margen del Gua-
dalquivir á tiro de bala de la ciudad de Córdoba:
la persona que quiera interesarse en su compra
podrá avistarse con D. Antonio Barroso Escribano
público de dicha ciudad, calle del Cabildo Viejo

núm. 6.

~111~~51E1.55""211113111111 

CGRDOBA.—Irnprenta de D. Juan Mantó,
CE L 1.1111tE1th% NUM. 66.
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